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JOSE MARIA BORJA GALLEGOS - * 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ el 5 de febrero de 1991 se ha otorgado ante el Notario Cuarto 
del cantón Quito la escritura pública de prórroga de plazo y reforma 
de estatutos de "HOSPIPIAN, COMPAÑIA CONSULTORA DE HOSPITALES COMPAÑIA 

LIMITADA"; 

QUE el señor Ramiro Morán Torres en su Calidad de Gerente General 
de la compañía, materia de la presente, con el patrocinio del doctor 
Marco Freire López, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 

. ¡pública a cuyo efecto ha presentado tres copias Certificadas de la 
misma; 

QUÉ el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada de 
la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*91.1.2.1.093, 

de 15 de febrero de 1991, ha emitido informe favorable para la continua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 

Z N*89285 de 27 de septiembre de 1989, ratificadas por Resolución 

- N*ADM-90098 de 23 de febrero de 1990; 

RESUELVE: Ps 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de piazoz y, b) la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura pública. . 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada estritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula” 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho . 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Quito 

tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto“ton la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena¿z y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el artículo 
33 del Código de Comercio. 
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, ALPICULO ITRLD.7 — DISPONER que el Notario Dciso Segundo «el cantón 

óulto anote al margen de la nmatriz de la escritura púslica de 26 de 
" dicienore de 1380 pur la cual se «e stito uyá la copada en ríos roncia 

que ca /rooecido a OrOrroJar a olazo de aación y retomar sus titan 

tos, 1 usóisate la escritura pública que 50 agruesa por da DM -osento Resolu- 
ción Y Siente (az SN de esta anotación. 

   

CumpLlic. vuelva el expediente. 

COMUNES. DADA y firmada en la Suverintendencia de Companías. A o e pa 

en Culitos a 1% Po 

  

a 

Be José Hayia 3orja Gallecós     

    ya 

  

   

  

27 “POSPIPLAN, COSPASIA 09 SULTORA DE POSPITALES COMPASIA LIUITADA" 
3 

. 

> - - - 

Con esta fecoa queús inscrita la pres > 
sente Reoso.ución vajo el No, Bu. 

a 

del Reeluiro Merconi romo ante 

. dí asi caro imriento 20 UE 

en la misma, de corformidid a 

establecido en ri Decr to 733 de 2 

» 

-


